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Sube 39% en México captura de migrantes 
 

 
 
Cada vez más migrantes son detenidos en México y cada vez menos son 
"devueltos", de acuerdo con las estadísticas oficiales. 
 
El número de "eventos de personas en situación migratoria irregular" en el 
País se incrementó 39 por ciento en el primer semestre de este año respecto 
al mismo periodo de 2022. 
 
La Unidad de Política Migratoria (UPM) de la Secretaría de Gobernación 
(Segob) reportó que entre enero y junio del año pasado fueron detenidos 173 
mil 259 extranjeros en situación irregular, cifra que se disparó a 240 mil 185 
en los mismos meses de 2023. 
 
La cantidad es, por mucho, la más alta de los últimos 20 años. 
 
El País se ha convertido durante este siglo en zona de tránsito de migrantes 
de los cinco continentes que intentan llegar, la inmensa mayoría, a Estados 
Unidos. En el primer semestre de este año fueron detenidos en México 
migrantes de 100 países distintos. 
 
 
 



 
 

 
 
Los procedentes de Venezuela representaron más de un cuarto del total, con 26.4 
por ciento, seguidos por los de Honduras, con 14.5; Guatemala, con 11.6, y 
Ecuador, con 9.7. 
 
Más de la mitad de las detenciones -55 por ciento- tuvieron lugar en Chiapas y 
Tabasco. 
 
Las estadísticas de la UPM indican que a 69 por ciento de los migrantes se 
les inició un procedimiento administrativo de presentación "por no acreditar 
su situación migratoria", lo que implica su detención en una estación del 
Instituto Nacional de Migración (INM), y 31 por ciento fueron "canalizados" a 
los albergues de la red DIF por ser menores de edad u otras circunstancias. 
 
En tanto, la proporción de migrantes detenidos en México que son 
"devueltos" -expulsados del País- disminuyó 73 por ciento entre 2018 y 2022. 
 

 
 
"Con el fin de promover una migración regular, ordenada y segura, y para 
disminuir la vulneración de los derechos de las personas migrantes, 
cumplimos el compromiso de facilitar todas las opciones para que quienes 
lo deseen regularicen su estancia en el País", indicó el subsecretario de 
Derechos Humanos, Población y Migración de la Segob, Alejandro Encinas, 
en la más reciente edición de la revista Movilidades, publicada por la UPM. 
 
"Ejemplo de ello es que, desde el inicio de nuestra gestión, el 
comportamiento en el número de devoluciones ha ido a la baja, ya que 
mientras en 2011 se devolvían 92 de cada 100 personas presentadas en las 
estaciones migratorias, hoy en día esta cifra ha pasado a ser 24 de cada 
100". (Víctor Osorio, Reforma, Nacional, p. 2) 
 
 
 
 

https://www.reforma.com/sube-39-en-mexico-captura-de-migrantes/ar2656719?v=2


 
 

 
 

Urgen a Canadá indagar paradero de mexicano 
 

 
 
El gobierno de México solicitó de manera urgente a la policía de Osoyoos, 
Canadá, la investigación que realiza sobre la desaparición del oaxaqueño 
Carlos Aranda Bugoin, que fue visto por última vez en esa localidad de 
Columbia Británica el pasado 7 de julio. 
 
La cónsul general de México en Vancouver, Berenice Díaz Cevallos, se 
reunió con las autoridades policiacas a cargo de las indagatorias y las 
exhortó a seguir con la búsqueda de Aranda, de 30 años, quien desapareció 
cuando llevaba alrededor de un mes trabajando en Canadá. 
 
La Interpol mantiene abierta una ficha amarilla de búsqueda para la 
localización de Aranda, mientras que la Secretaría de Relaciones Exteriores 
ha señalado que brinda apoyo a la familia. 
 
Los padres de Carlos se muestran preocupados porque no han recibido reportes 
de las autoridades sobre el estado de las investigaciones. 
 
Esta misma semana, Octavio Aranda, padre del joven, dijo que recibió un correo 
electrónico de la policía canadiense a cargo de las indagatorias, que solicitaron 
una prórroga de 30 días para entregar un informe sobre el caso. Esto, luego de 
que había solicitado una prórroga previa. 
 
El lunes pasado, la canciller Alicia Bárcena recibió a los padres del desaparecido, 
quienes le expusieron su preocupación por la falta de información de parte de las 
autoridades canadienses. La titular de la diplomacia mexicana se comprometió a 
atender directamente el caso, según han señalado los familiares de Aranda. 
 
El consulado de México en Vancouver reportó el viernes por la noche que 
continúan los esfuerzos para localizar al connacional. 



 
 

 
 
El día de hoy me reuní con las autoridades y les pedí que no escatimen en ningún 
esfuerzo para dar con el paradero de Carlos, su familia está desesperada y lo está 
buscando, dijo la cónsul Díaz Ceballos en un mensaje en video. 
 
Desde la ciudad de Osoyoos, indicó que les pidió agilizar la entrega del reporte 
policiaco. Es muy importante conocer dónde se buscó la localización de Carlos, 
indicó. 
 
Aseguran a migrantes de Asia, África y AL 
En Sonora, elementos de la Guardia Nacional y personal del INM detuvieron 
a 63 migrantes de Asia, África y naciones latinoamericanas que se dirigían 
hacia Estados Unidos. 
 
El operativo se realizó en el kilómetro 146 de la carretera Hermosillo-
Nogales, donde se detectó que en seis autobuses viajaban 41 hombres, 
entre ellos 19 menores de edad y 21 mujeres, provenientes de Ecuador, 
India, Guatemala, El Salvador, Honduras, Venezuela, Malí, Nigeria, Brasil y 
Sudán, quienes no contaban con la documentación para acreditar su 
estancia legal en México. (Arturo Sánchez Jiménez, La Jornada, Política, p. 10) 

(Daniel Sánchez, Excélsior, Nacional, p. 14) 
(Radar, El Universal, Nación, p. A4) 

 

Víctimas de trata en EU, 2,612 niños mexicanos 
 

 

https://www.jornada.com.mx/2023/08/13/politica/010n2pol


 
 

 
 
Los consulados de México en Estados Unidos atendieron a dos mil 612 niñas 
y niños mexicanos que enfrentaron trata en ese país en el periodo de enero a 
junio del presente año, principalmente trabajo forzado y explotación sexual. 
Esta cifra es la más alta en los últimos nueve años, revelan datos de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores. 
 
De acuerdo con estadísticas sobre protección consular de la dependencia a cargo 
de Alicia Bárcena, en 2014 las representaciones diplomáticas en la Unión 
Americana atendieron a 30 menores por trata, por ejemplo con apoyo psicológico 
o jurídico, y en 2022 ofrecieron dos mil ocho asistencias, el año con el registro 
más alto hasta entonces. Mientras que en los primeros seis meses de 2023, 
sumaron dos mil 612 ayudas a este sector. 
 
Vanessa Calva, directora General de Protección Consular y Planeación 
Estratégica de la SRE, explicó que en el caso de trata, incluida la de niños, 
niñas y adolescentes (NNA), los consulados se apegan al Protocolo creado en 
2018 con la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), el cual 
establece que una vez identificada la situación se procede a la detección y 
atención de las necesidades urgentes del menor, seguido de la realización de 
entrevistas y la elaboración del plan de intervención. Todo en coordinación con 
autoridades, grupos y organizaciones estadounidenses encargadas de la 
protección a la niñez. 
 
“La ruta de atención debe ser integral, por lo que debe incluir como 
mínimo asistencia psicológica, médica, jurídica, migratoria, albergue temporal 
o permanente, asistencia para el retorno o la reunificación familiar y acceso a 
servicios sociales”, dijo Calva, en entrevista con El Sol de México. 
 
Agregó que son muchos los escenarios que se pueden llegar a tener en casos de 
trata y en cada uno la asistencia puede variar, pero siempre anteponiendo el 
bienestar del menor. 
 
A través de las entrevistas que los consulados realizan, explicó la funcionaria, se 
trata de determinar de dónde viene el menor, si tiene familiares en Estados 
Unidos o en México, en dónde o cómo fue la situación en que se encontró. 
Mientras, se les brinda hospedaje, alimentación, asistencia médica y 
psicológica, si lo requiere, y se le tramita la documentación de identidad necesaria. 
 
Reconoció que el retorno de los menores a nuestro país, a través del DIF no es 
inmediato, sobre todo en los casos en que se considera que su situación podría 
empeorar en México. La legislación estadounidense establece que a las personas 
objeto de trata, incluidos los NNA, se les permite, si así lo desean, quedarse en 
ese país con la protección necesaria. 
 
 



 
 

 
 
De acuerdo con cifras del Departamento de Justicia, dependencia encargada de 
la investigación y castigo por trata de personas, de las 290 cartas de 
certificación que el fiscal Merrick Garland entregó el año pasado a NNA objeto de 
este delito para obtener el permiso de residencia, 30 por ciento fueron a menores 
mexicanos. 
 
La proporción de menores detectados que han sido objeto de trata para el 
trabajo forzoso ha aumentado en los últimos seis años. Las cifras de la cancillería 
mexicana indican que en 2017 un total de 310 de los niños asistidos se 
encontraban en esa situación y en lo que va de este año la atención para la niñez 
en esa condición ya superó los mil 500 casos. En el ejercicio 2020, excepcional 
por la pandemia, se registraron 210 menores atendidos por explotación laboral. 
 

 
 
Los menores son explotados en una amplia gama de sectores económicos, 
particularmente en aquellos en los que el trabajo se realiza en circunstancias 
aisladas, como la agricultura, la construcción, la pesca, la minería y el trabajo 
doméstico. 
 
Los niños varones son los más forzados a realizar este tipo de trabajos, mientras 
las niñas son tratadas principalmente con fines de explotación sexual. 
 
En su más reciente informe sobre trata de personas, el Buró Federal de 
Investigaciones (FBI) advirtió que los niños también son objeto de trata con fines 
de mendicidad, es decir, son obligados a pedir dinero, así como a 
traficar drogas e incluso personas. 
 
 “Los menores no sólo son víctimas de trata para explotación sexual o laboral, 
también con fines de mendicidad o están siendo obligados a traficar droga e 
incluso a personas”, destaca el informe del FBI publicado en 2022. 



 
 

 
 
Apenas hace dos semanas, el 28 de julio, un menor de 14 años fue arrestado por 
transportar inmigrantes en la frontera entre Texas y México. Tras su detención, el 
joven declaró que fue reclutado por internet por los coyotes que lo obligaron a 
realizar el viaje. (Roxana González, El Sol de México, República, p. 9) 
 

México, país con mayores flujos financieros ilícitos 
 

 
 
México es el país donde más flujos financieros ilícitos corren. La 
combinación de recursos a raíz del tráfico de drogas y traslado de migrantes 
lo hacen uno de los mercados ilegales más extendidos en el mundo, de 
acuerdo con estimaciones oficiales que agrupa el Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales de Naciones Unidas (ONU). 
 
El tráfico de drogas (heroína, cocaína, metanfetamina) en México generó, en 
promedio, 12 mil 84 millones de dólares en entradas anuales de 2015 a 2018; 
el de migrantes generó mil 116 millones de dólares anuales por entradas y 
13.8 millones de dólares por salidas cada año entre 2016 y 2018, muestra una 
base de datos agrupada por la organización. 
 
De acuerdo con los indicadores –en los que menos de 10 países colaboran 
para generar estimaciones nacionales de flujos financieros ilícitos 
relacionados con el tráfico de drogas, la trata de personas y el tráfico de 
migrantes– México es el país donde más recursos se mueven derivado de 
esas actividades ilegales. 
 
Sólo nueve de 193 Estados miembros de la ONU han generado estos indicadores: 
Afganistán, Bangladesh, Colombia, Ecuador, Maldivas, México, Myanmar, Nepal y 
Perú. Ninguna economía de ingresos altos los tiene, pese a que algunas se 
consideran destinos del mercado de las drogas, como Estados Unidos. 
 
 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/ninos-mexicanos-victimas-de-trata-en-eu-van-mas-de-2-mil-600-en-2023-10529921.html


 
 

 
 
Además del mercado de las drogas, que se ha vuelto el principal receptor de 
flujos ilícitos hacia México, la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y 
el Delito (Unodc por su sigla en inglés) estima que la migración de otros 
países hacia Estados Unidos deja más de mil 100 millones de dólares 
anuales a los traficantes en el país, conocidos como coyotes. 
 
Esos flujos de dinero equivalen al valor del transporte aéreo de pasajeros de 
México con el resto del mundo durante el mismo periodo, compara otra agencia, la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (Unctad). 
 
Es probable que las enormes ganancias generadas por los flujos financieros 
ilícitos a partir del tráfico de migrantes se reinviertan en mercados ilegales, 
alimentando una mayor inestabilidad, corrupción y actividades delictivas en 
la región, acota la Unctad. 
 
En Colombia, se estima que el tráfico de cocaína generó ingresos por 8 mil 619 
millones de dólares anuales entre 2015 y 2019, mientras las salidas de flujos 
financieros ilícitos alcanzaron 267 millones debido a la importación de insumos 
utilizados en la producción del compuesto. 
 
En Ecuador el traslado de migrantes resultó en flujos financieros ilícitos 
hacia el exterior por un promedio de 13.6 millones de dólares cada año, de 
2016 a 2018. En Perú el tráfico de cocaína generó entradas por mil 482 
millones entre 2015 y 2017, muestran los estimados agrupados por la ONU. 
 
Fuera de América, se estima que entre 2017 y 2021 el tráfico de drogas 
(metanfetamina, heroína y opioides sintéticos como la buprenorfina y el 
fentanilo) generó una salida anual de 481 millones de dólares en Bangladesh. 
 
Las exportaciones potenciales de opiáceos generaron ingresos anuales hasta por 
2 mil 233 millones de dólares hacia Afganistán, esto de 2018 a 2021, y en 
Myanmar llegaron a mil 347 millones promedio entre 2018 y 2022. En Maldivas, el 
tráfico de drogas (cannabis, heroína, cocaína y éxtasis) ha generado salidas 
anuales por 16.4 millones de dólares entre 2020 y 2021. 
 
En Nepal, el tráfico de heroína generó flujos financieros ilícitos salientes por 
4.6 millones de dólares anuales, entre 2019 y 2021. Además, el reclutamiento 
de migrantes nepaleses explotados en trabajos forzados en el extranjero 
implicó ingresos por 3.3 millones en 2021, reportan las agencias de la ONU. 
 
A la par de los mercados llanamente delictivos, la facturación falsa es una de las 
principales fuentes de flujos financieros ilícitos. Global Finantial Integrity estima 
que el valor anual de esos recursos vinculados al comercio en países en 
desarrollo alcanza 20 por ciento de sus transacciones con economías avanzadas. 
 



 
 

 
 
Los flujos financieros ilícitos golpean más fuerte a los más vulnerables del mundo 
resultado de diversas prácticas fiscales y comerciales ilícitas, mercados ilegales, 
corrupción y explotación, drenaje de los ingresos del estado y fomento de 
actividades ilegales. Están directamente asociados a la violación de los 
derechos humanos, como en la trata de personas y el tráfico de migrantes, 
debido a las cuotas que se les exigen para hacer los viajes, reportan la 
agencias de la ONU. (Dora Villanueva, La Jornada, Economía, p. 17) 
 

Campesinos se hacen viejos... y no hay relevo 
 

 
 
Las personas dedicadas a sembrar los alimentos en México están 
envejeciendo y la generación que podría reemplazarlos peligra por falta de 
oportunidades y violencia en sus comunidades. 
 
De acuerdo con el Censo Agropecuario 2022, del Inegi, de los 27 millones 
256 mil campesinos que hay en el país, 43.5% tiene de 46 a 64 años; 29%, 65 
o más; 27% está entre los 19 y los 45. Sólo 0.1% tiene hasta 18 años. 
 
Roberto Carlos López García, integrante de la Comisión de Desarrollo y 
Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria de la Cámara de 
Diputados, advirtió que, con el envejecimiento de los agricultores podría 
dependerse de las importaciones para garantizar el abasto de alimentos. 
 
Corremos el riesgo, al ser ya una población rural de adultos mayores, de ausencia 
de producción. Ya lo vimos a fines del año pasado, cuando el gobierno tuvo 
necesidad de autorizar importaciones aún sin respetar las reglas sanitarias”, 
señaló. 
 
 

https://www.jornada.com.mx/2023/08/13/economia/017n1eco


 
 

 
 
Otro problema, indicó, es que al no haber oferta de educación en sus 
comunidades rurales, los jóvenes viajan a las ciudades para prepararse y 
encuentran actividades productivas no propias del campo. 
 
Además, la inseguridad en los estados ha obligado a las familias a migrar 
ante el riesgo de que sus hijos sean cooptados para trabajar con grupos 
criminales o caigan en el consumo de drogas. “Las familias con hijos 
adolescentes prefieren mandarlos lejos de su tierra para que no caigan en 
ese riesgo de oferta laboral”, sostuvo. 
 
Los jóvenes se alejan del surco en el campo 
Los jóvenes mexicanos pierden el interés en dedicarse al campo ante la falta de 
oportunidades económicas, educativas y  la inseguridad. 
 
La actividad agrícola mexicana es dominada en 72% por campesinos que  tienen 
de 45 años a más de 64 años, lo que repercute en el envejecimiento de los 
encargados de producir los alimentos para la población en el país. 
 
De acuerdo con el Censo 2022 Agropecuario presentado por el Inegi en la 
Cámara de Diputados, se contabilizaron 27 millones 256 mil 127 personas 
dedicadas a la agricultura en México, de los cuales el 43. 5% son mayores de 
45 a 64 años; el 29.3% de 65 y más años;  el 27.2% mayores de 18 años a 45 
años y el 0.1% hasta los 18 años. 
 
La muestra también refleja que son pocas las familias que se dedican a la 
agricultura en México, pues solamente son 5 millones 770 mil 889. 
 
El diputado del PRI, Roberto Carlos López García, integrante de la Comisión de 
Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, advirtió 
que, con el envejecimiento de los agricultores, son muchos los riesgos de la 
ausencia de producción agrícola y depender de importaciones para garantizar la 
alimentación de los mexicanos. 
 
“Corremos el riesgo al ser ya la población rural adultos mayores. Corremos 
el riesgo de ausencia de producción. Ya lo vimos a fines del año pasado 
como el gobierno de la República tuvo la necesidad de autorizar 
importaciones aún sin respetar las reglas sanitarias quienes importan, es un 
escenario muy adverso”, lamentó. 
 
El legislador agregó que otros problemas que enfrenta la juventud en el campo 
son el diseño de la tenencia de la tierra, al ser parte de familias con varios hijos y 
no tienen la oportunidad de ser sucesores y heredar una tierra. 
 
 
 



 
 

 
 
También, el  que la pirámide de actividad económica se dificulta y obliga a 
que los jóvenes tengan que migrar a otros lugares, en primer lugar para 
prepararse. Al no haber oferta de educación en sus comunidades rurales,  
viajan a las ciudades y encuentran actividades productivas no propias del 
campo. 
 
López García lamentó que la inseguridad en los estados ha obligado a las familias 
que sus jóvenes migren ante el riesgo de ser cooptados para trabajar con grupos 
criminales o el consumo de estupefacientes. 
 
“Hay mucha oferta de estupefacientes, no solo consumirla, sino la oferta laboral de 
trabajar para los grupos criminales y eso aumenta el riesgo de que las familias con 
hijos adolescentes, prefieren mandar a sus hijos lejos de su tierra para que no 
caigan en ese riesgo de oferta laboral”, señaló el legislador. 
 
La participación de las mujeres en el campo también se ha visto disminuida. 
El censo señala que las mujeres ocupan el 16.2% de la actividad de 
agricultura en el país, es decir 4 millones 428 mil 880. Mientras que los 
hombres el 83.8%, es decir, 22 millones 827 mil 247. 
 
Obstáculos del campo 
La medición del campo mexicano 2022 señala como principales 
problemáticas los altos costos de los insumos y servicios, la baja de precios 
y disminución de ventas durante la pandemia de covid-19, inseguridad, 
escasez de mano de obra, productores de edad avanzada, pérdida de 
fertilidad en la tierra, entre otros. (Ximena Mejía, Excélsior, Ocho columnas y 

Nacional, p. 4) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/campesinos-se-hacen-viejos-y-no-hay-relevo/1603000
https://www.excelsior.com.mx/nacional/campesinos-se-hacen-viejos-y-no-hay-relevo/1603000


 
 

 
 

Información Migratoria Internacional 

 
Estados Unidos 
 

El golpe “despiadado” de Abbott contra migrantes 
 

 
 
Miami. — Las boyas en el río Bravo que instaló el gobierno de Texas han sido 
objeto de controversia, pero forman parte de un operativo más grande. El 
gobernador de Texas, Greg Abbott, instaló una serie de nuevas leyes en junio de 
2023 para intentar frenar el tráfico de personas y de narcóticos por su 
frontera con México y que forman parte de la operación Lone Star (Estrella 
Solitaria) iniciada en marzo de 2021, con un costo que rebasa los 4 mil 500 
millones de dólares. 
 
“El gobernador Abbott está compitiendo con [el de Florida] Ron DeSantis para ver 
cuál de los dos es más despiadado con los migrantes”, comenta Guillermo 
Alberto Hidalgo, desde Texas, especialista en seguridad binacional y analista 
político. 
 
Lone Star “se trata de una operación que incluye a todas las dependencias 
gubernamentales del estado de Texas, que suman miles de agentes buscando 
indocumentados y donde, incluso, estadounidenses con aspecto latino pagan las 
consecuencias”, señala Hidalgo. 
 
 



 
 

 
 
Lone Star está encabezada por el Departamento de Seguridad Pública del 
Estado de Texas y bajo su mando operan los departamentos de policía, las 
oficinas del sheriff y los soldados de la Guardia Nacional texana. Había 4 mil 576 
elementos desplegados, informó el mayor general Thomas Suelzer, jefe del 
Departamento Militar de Texas, en febrero. 
 
“Aquí el asunto es que estas dependencias patrullan armadas y están autorizados 
a disparar, siempre que sientan su vida amenazada. Pero aquí [en Estados 
Unidos] si alguien agarra una piedra o un palo, te disparan; porque desde una 
perspectiva legal [estadounidense], existe temor fundado de poder ser agredidos y 
perder la vida”, explica el experto. 
 
Incluso, únicamente en los primeros 16 meses de la operación, 30 personas 
murieron en persecuciones con vehículos a alta velocidad, han denunciado 
la Unión Americana de Libertades Civiles (ACLU) y Texas Civil Rights Project. 
 
A esto hay que sumar la decena de autobuses que el gobierno texano ha enviado 
a California, Illinois y Nueva York, principalmente, transportando a docenas de 
migrantes, con el argumento de que son estados santuario, donde no 
persiguen a los indocumentados en EU. 
 
De acuerdo con publicaciones en dos diarios locales de Texas, se presentaron 
pruebas a través de escritos oficiales y la declaración de un médico militar, donde 
el gobierno de Abbott ordena no tener piedad contra los indocumentados, incluidos 
los niños. “Están sucediendo cosas muy graves, como eso de que agentes de la 
Patrulla Fronteriza recibieron órdenes de Abbott para que los migrantes que 
llegaran por el río Bravo fueran regresados o empujados, pero incluyendo a los 
niños, a las niñas”, comenta preocupado el especialista Hidalgo. 
 
“No sé hasta dónde pueda ser cierta esta afirmación porque la Patrulla 
Fronteriza es federal y el gobernador de Texas no puede darle órdenes. Quizá fue 
una orden dada a la Guardia Nacional [texana] o a los agentes policiacos 
texanos”, dice el especialista. 
 
El diario Houston Chronicle reportó que los elementos policiales o de la Guardia 
Nacional texana que detengan migrantes tienen prohibido prestarles auxilio y 
ni siquiera ofrecerles agua. 
 
El periódico Hearst Newspapers publicó a principios de julio un correo electrónico 
generado por el Departamento de Seguridad Pública del Estado de Texas que 
describe una serie de abusos que policías estatales realizaron contra migrantes 
detenidos. 
 
 
 



 
 

 
 
Desde la entrada en vigor de esta operación, la Oficina de Aduanas y 
Protección Fronteriza (CBP, por sus siglas en inglés) y la Patrulla Fronteriza (BP, 
por sus siglas en inglés), del sector Eagle Pass, Texas, han solicitado que no 
intervengan Fuerzas Armadas locales contra migrantes o enfrentamientos con 
traficantes y que les permitan a ellos hacer su trabajo, pero no son escuchados, 
lo cual también choca con las leyes federales estadounidenses. 
 
Además, una demanda fue presentada por un grupo de abogados que 
representan a 15 indocumentados detenidos, considerando que el operativo sólo 
detiene a personas de apariencia latina y de afrodescendientes. “Eso es 
discriminación en términos de raza u origen de nacionalidad”, comenta un 
vocero del grupo, “y eso es anticonstitucional”. Esta demanda pide 5 millones y 
medio de dólares en daños para los 15 migrantes detenidos arbitrariamente y que 
el juez federal detenga la operación Lone Star. 
 
Grupos de derechos civiles siguen por su cuenta investigaciones de abusos 
contra los derechos humanos y violaciones constitucionales. La ACLU ha 
mostrado información acerca de migrantes detenidos y mantenidos en prisión 
arbitrariamente, fuera de todo proceso legal, excusando las autoridades retrasos 
fiscales. 
 
Un vocero de ACLU declaró a este diario que las detenciones de migrantes en 
Texas, “no solamente en Eagle Pass, además de arbitrarias, están plagadas de 
violaciones a los derechos civiles y no lo vamos a permitir”. 
 

 
 
Muro flotante, bajo demandas 
En julio, que comenzó a armarse la línea de boyas antiinmigrante, la 
administración del presidente Joe Biden presentó una demanda judicial contra 
el estado de Texas, apoyado en preocupaciones humanitarias y ecológicas. 
 
 
 



 
 

 
 
El gobernador Abbott le respondió a Biden: “Texas lo verá en corte, señor 
presidente”. Otra demanda fue de un empresario que vive en la franja fronteriza 
y reprueba la acción por considerar que además rompe el ecosistema del río 
Bravo. 
 
El gobierno de México ha enviado dos notas diplomáticas a EU, señalando la 
violación de tratados internacionales, luego de que Texas ha hecho la 
construcción de este muro pluvial en el río Bravo. 
 
También agradeció la demanda presentada por la administración Biden contra 
esta acción del gobernador texano. Esta primera fase de 300 metros de boyas 
flotantes unidas entre sí con una sierra y reforzada con alambre de púas 
también cuenta con protección, de 1.2 a 1.8 metros, bajo el agua. 
 

 
 

Desde antes de su construcción fue advertido el gobierno texano, de Abbott, que 
esa área pluvial está bajo resguardo federal, a través de la Comisión Internacional 
de Límites y Aguas de Estados Unidos (USIBWC, por sus siglas en inglés). 
 
Luego de dos años de la puesta en marcha de Lone Star, la administración texana 
ha informado que se habían detenido un promedio de 401 mil 900 migrantes, de 
los cuales 32 mil 400 son arrestos criminales y más de 29 mil 600 cuentan al 
parecer con delitos graves relacionados con la policía, es decir sólo 7.36%. (Max 

Aub, El Universal, Mundo, p. A17) 
 

https://www.eluniversal.com.mx/mundo/el-golpe-despiadado-de-abbott-contra-migrantes/
https://www.eluniversal.com.mx/mundo/el-golpe-despiadado-de-abbott-contra-migrantes/


 
 

 
 

Acusan a Abbott de inhumano por muerte de niño inmigrante 
expulsado de Texas 
 

 
 
La muerte de un niño de 3 años durante un viaje desde Texas a Illinois en un 
autobús de inmigrantes puso en tela de juicio una vez más el programa del 
gobernador texano, Greg Abbott, para enviar a solicitantes de asilo desde la 
frontera con México a ciudades gobernadas por demócratas. 
 
“Las prácticas bárbaras del gobernador Abbott están matando gente”, dijo el 
congresista demócrata por Texas, Joaquín Castro, en un mensaje en X, antes 
Twitter, mientras que Jesús “Chuy” García, congresista demócrata por Illinois, 
escribió: “las políticas inhumanas del gobernador Abbott tienen consecuencias 
mortales”. 
 
El niño, del que no se han dado más datos que su edad, falleció este jueves en 
un hospital del condado de Marion, en el sur de Illinois, al que fue trasladado 
después de que desde el autobús se llamara a emergencias para reportar que un 
pasajero presentaba problemas de salud, según se supo en las últimas horas. 
 
Viaje de 21 horas 
El autobús partió de Brownsville (Texas) y su destino final era Chicago, dos 
ciudades que están a casi 2,400 km, un viaje por carretera de más de 21 horas. 
 
Las autoridades de salud de Illinois confirmaron la muerte sin dar más detalles, 
mientras que la División de Manejo de Emergencias de Texas, tras señalar que "la 
pérdida de una vida humana es una tragedia", dijo que el personal de 
seguridad a bordo del autobús hizo lo que debía para salvar la vida del pequeño. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 
Los funcionarios estatales dijeron que todos los pasajeros que abordaron en 
Brownsville "se sometieron a un control de temperatura" y se les preguntó a todos 
si tenían afecciones médicas que pudieran requerir asistencia médica. 
 
"Ningún pasajero presentó fiebre o problemas médicos", dijo la División de Manejo 
de Emergencias, que aseguró que el autobús estaba "abastecido" con comida y 
agua. 
 
"Los padres inmigrantes hacen el viaje a nuestro país buscando seguridad para 
sus hijos. Son noticias desoladoras y mis pensamientos están con la familia del 
menor", indicó Jesús García sobre la muerte del pequeño. 
 
"Estoy entristecido y horrorizado pero no sorprendido por la muerte de un 
niño en un autobús a Chicago patrocinado por Texas. La Operación Estrella 
Solitaria ha trasladado a solicitantes de asilo por todo el país en condiciones 
precarias", agregó. 
 
El gobierno de Texas reconoció el viernes que el autobús es uno de los pagados 
por el estado para trasladar inmigrantes y señaló que los que viajan firman antes 
un papel que indica que lo hacen de manera voluntaria. 
 
Según cifras suministradas por el gobernador Abbott, Texas ha transportado en 
autobús a más de 23,000 migrantes desde abril de 2022 hasta el mes de junio 
pasado. 
 
Washington DC, Nueva York, Chicago, Filadelfia, Denver y Los Ángeles han sido 
los principales destinos de esos viajes. 
 
El gobernador de Florida, Ron DeSantis, imitó a su colega texano y también 
estableció un programa de reubicación de inmigrantes, en virtud del cual envió 
en septiembre de 2022 a 49 inmigrantes desde Texas hasta la isla Martha's 
Vineyard, en Massachusetts, por vía aérea, lo que le valió críticas y demandas 
judiciales. 



 
 

 
 
En junio hubo otros dos vuelos más esta vez desde Texas a California pagados 
con dinero del estado de Florida, según reconocieron las autoridades floridanas 
que subrayaron que los inmigrantes abordaron los aviones "voluntariamente". 
 
En el primero de los vuelos, el que fue a Martha's Vineyard, algunos de los que 
viajaron, la mayoría venezolanos, dijeron que no sabían adonde iban y que 
habían sido engañados con promesas de casa y trabajo. 
 
Texas seguirá expulsando inmigrantes 
El gobernador Abbott publicó en las últimas horas un mensaje en X en el que 
afirma que Texas va a seguir empeñado en mantener al país "seguro", tras 
informar de la detención de 13 pandilleros de la MS-13 (Mara Salvatrucha) y 
traficantes de personas conocidos por sus "abusos sexuales". (EFE, La Crónica de 

Hoy, Mundo, p. 17) 
(DPA, Excélsior, Global, p. 20) 
(AP, Reforma, Internacional, p. 19) 
(EFE, El Sol de México, Mundo, p. 23) 
(EFE, El Universal, Mundo, A17) 
 

Aumentan en EU cruces de migrante 
 

 
 
WASHINGTON.- El número de cruces de migrantes a Estados Unidos por la 
frontera con México aumentó en julio después de que el Gobierno del 
Presidente Joe Biden implementó una nueva política de asilo.  
 
De acuerdo con un funcionario citado por el diario The Wall Street Journal, 
más de 130 mil personas fueron detenidas en julio, un tercio más que en 
junio de este mismo año.  
 

https://www.cronica.com.mx/mundo/acusan-abbott-inhumano-muerte-nino-inmigrante-expulsado-texas.html
https://www.cronica.com.mx/mundo/acusan-abbott-inhumano-muerte-nino-inmigrante-expulsado-texas.html
https://www.reforma.com/muere-nino-en-autobus-que-trasladaba-migrantes-desde-texas/ar2656483?v=3


 
 

 
 
Incluso los cruces irregulares continuaron a lo largo de la frontera en medio de una 
ola de calor abrasador, que alcanzó temperaturas mayores a los 40 grados 
centígrados.  
 
“Uno pensaría que nadie vendría, pero todos vienen en el peor momento de la 
historia”, afirmó a WSJ Adam Isacson, experto en seguridad fronteriza de WOLA, 
un grupo de defensa de los derechos humanos.  
 
Dana Graber Ladek, jefa de misión en México de la Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM), señaló que, aunque las 
temperaturas extremas han disuadido la migración en los meses de verano e 
invierno, el clima no ha sido un factor decisivo en los últimos dos o tres 
años.  
 
De acuerdo con las autoridades, uno de los sectores en los que más rápido 
aumentaron los cruces migratorios fue en Arizona, con alrededor de 40 mil 
detenciones por parte de la Patrulla Fronteriza, la mayor cifra desde 2008. 
 
Se cree que las razones por las que este sector tuvo dicho incremento son un 
cambio en las tácticas de los traficantes de personas, conocidos como “coyotes”.  
 
Los expertos apuntan que miles de migrantes cruzaron en algunos tramos 
más remotos del desierto de Arizona entre Yuma y Tucson con el fin de 
evitar ser detenidos.  
 
John Modlin, el principal agente de la Patrulla Fronteriza en Tucson, afirmó a 
finales de julio que una semana antes hubo alrededor de 10 mil arrestos y más de 
400 rescates.  
 
En todo junio, el sector de Arizona tuvo aproximadamente más 24 mil detenciones, 
según datos de la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza (CBP, por sus siglas 
en inglés).  
 
Por su parte, las autoridades fronterizas en el sector del Valle del Río 
Grande, en Texas, informaron aumentos en las detenciones de migrantes. 
Tambiénse han reportado un númerode arrestos en lo que va de agosto.  
 
Si bien las detenciones por cruzar a Estados Unidos de manera irregular han 
aumentado en las últimas semanas, son más bajos que los reportados antes del 
fin de la política de salud conocida como Título 42.  
 
Tras el fin de dicha norma instaurada en la era Trump, la cual permitía 
expulsiones de migrantes de manera exprés, y bajo la actual normativa 
conocida como Título 8 de la Administración Biden, el número de encuentros 
con migrantes disminuyó a 99 mil.  



 
 

 
 
Las intercepciones de personas que buscan llegar al país norteamericano desde 
México se redujeron más del 70 por ciento con el fin de dicha política. 
 
“Hubo una disminución momentánea en la migración en mayo después del 
final del Título 42”, dijo a WSJ Graber Ladek de la ONU México.  
 
El Gobierno señaló que la nueva norma de asilo es una herramienta importante 
para controlar la migración irregular. (Staff, Reforma, Internacional, p. 19) 
 
Gran Bretaña 
 

Rescatan a 50 migrantes que naufragaron en el Canal de la 
Mancha 
 
Calais. Al menos seis migrantes murieron y más de 50 fueron rescatados 
ayer cuando su embarcación comenzó a hundirse al tratar de cruzar el Canal 
de la Mancha, indicaron autoridades marítimas francesas. 
 
Además, continúa la búsqueda para encontrar a entre cinco y 10 desaparecidos, 
señaló una portavoz de mando costero Premar. 
 
Tres barcos franceses, un helicóptero y un avión fueron movilizados para 
buscar en el área frente a Sangatte, situada en el norte de Francia, junto con 
dos navíos británicos. 
 
La fiscalía señaló que la primera víctima identificada es un hombre de entre 25 a 
30 años de origen afgano, quien fue evacuado en helicóptero a un hospital de 
Calais, pero falleció posteriormente. 
 
Otras cinco personas en estado crítico también fueron llevadas a esa ciudad 
en un bote salvavidas, pero fueron declaradas muertas a su llegada, declaró 
la portavoz de Premar. 
 
Intentos repetidos 
La embarcación volcó en la madrugada frente a la costa norte de Francia, afirmó 
la fiscalía. 
 
Mis pensamientos están con las víctimas, escribió la primera ministra de ese país, 
Elisabeth Borne, en la red social X, antes Twitter. 
 
La ruta, que es una de las más transitadas del mundo, ha sido escenario de 
múltiples naufragios en los últimos años. No obstante el peligro del 
recorrido, los migrantes siguen intentando llegar a Reino Unido a través de 
ese canal. 



 
 

 
 
El lunes pasado, las autoridades británicas calcularon en más de 15 mil los 
extranjeros indocumentados que han cruzado La Mancha desde que comenzó el 
año. 
 
Hallan cuerpo de bebé en la costa de Túnez 
En tanto, frente a la costa de Túnez, un bebé y un hombre de 20 años fueron 
encontrados sin vida después que un bote de migrantes se hundió, cerca del 
puerto de Gabes, en el sureste del país, informaron los guardacostas. 
 
Según un comunicado de la Guardia Nacional, la embarcación, que transportaba a 
20 tunecinos, se hundió a sólo 120 metros de las playas de Gabes. 
 
Trece personas fueron rescatadas y continúa la búsqueda para localizar a las 
cinco que aún están desaparecidas. 
 
La fiscalía inició una investigación sobre las causas del incidente, detalló el 
comunicado. 
 
El puerto de Gabes está situado a unos 140 kilómetros de Sfax, punto de partida 
de muchas de las operaciones de cruce del Mediterráneo hacia Europa. 
 
Esta tragedia pone de relieve la actual crisis migratoria en la región, en la 
que muchos emprenden viajes arriesgados con la esperanza de llegar a las 
costas europeas en busca de una vida mejor. (AFP, EUROPA PRESS y AP, La 

Jornada, Mundo, p. 22) 
(Staff y AP, Reforma, Internacional, p. 19) 

 

Seguridad 

 

Evitan lidiar con cárteles mexicanos 
 

 

https://www.jornada.com.mx/2023/08/13/mundo/022n2mun
https://www.jornada.com.mx/2023/08/13/mundo/022n2mun


 
 

 
 
Ante el endurecimiento de las políticas antidrogas en algunos países de la región y 
para evitar lidiar con los cárteles mexicanos, grupos criminales 
sudamericanos posicionaron a África occidental como la ruta alternativa para 
abastecer de cocaína al mercado estadounidense, europeo y en algunas 
ocasiones al de Oceanía. 
 
Un informe del Centro Internacional de Investigación y Análisis contra el 
Narcotráfico Marítimo (Cimcon), con sede en Colombia, reveló que 
organizaciones criminales trasnacionales convirtieron a 16 países africanos en 
zona de tráfico, acopio y consumo de cocaína, utilizando buques de transporte de 
ganado como un método para el narcotráfico marítimo. 
 
De acuerdo con el reporte, la debilidad institucional en Benín, Burkina Faso, 
Cabo Verde, Costa de Marfil, Gambia, Ghana, Guinea, Guinea Bissau, Liberia, 
Mali, Mauritania, Níger, Nigeria, Senegal, Sierra Leona y Togo atrajo a las 
redes criminales internacionales que operan en estos países como los nuevos 
hubs de transbordo más eficientes en la distribución de droga. 
 
La costa atlántica compuesta por Guinea-Bissau, Guinea y en menor medida por 
Senegal, constituye el principal sitio de ingreso de la cocaína producida 
en Colombia, Perú y Bolivia, mucha de la cual es adquirida también por cárteles 
mexicanos como el de Sinaloa y Jalisco Nueva Generación. 
 
Paralelo a ello, las rutas y estrategias usadas por los traficantes han mutado. En 
un principio, como resultado del incremento de las políticas de control de 
algunos estados americanos; luego, para evitar lidiar con los cárteles mexicanos. 
 
El documento también refiere que se han detectado barcos y aeronaves con 
cocaína que llegan hasta la costa occidental africana, una región altamente 
interconectada, en la que las redes criminales están bien integradas. 
 
“Tanto en los países latinoamericanos como en los de África 
occidental existen ‘zonas grises’, es decir, espacios geográficos donde las 
autoridades no tienen capacidad para ejercer su soberanía de manera efectiva 
mediante el control de los flujos que traspasan las fronteras, la apropiación del 
monopolio legítimo de la fuerza física o el de la recaudación impositiva, entre 
otros, debido a la fragilidad de las instituciones, a las dificultades geográficas para 
acceder a esas zonas y la presunta corrupción de un número importante 
de funcionarios públicos”, resalta el documento. 
 
De acuerdo con información recopilada por la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito (ONUDC), las incautaciones de cocaína en África se 
multiplicaron por 10 entre 2015 y 2019, mientras que la cantidad asegurada en 
Asia se multiplicó casi por 15 durante el mismo periodo. 
 



 
 

 
 
“Se están incautando mayores volúmenes de droga en los puertos de Turquía y 
Europa del este a medida que los traficantes abren nuevas rutas como las 
expuestas anteriormente”, alerta el informe compartido a las autoridades 
marítimas de México, Colombia, Brasil, Ecuador, Honduras, Guatemala, 
Panamá, Perú y República Dominicana. 
 
El documento alertó que los cárteles de Sudamérica utilizan buques que trasladan 
cabezas de ganado para el transporte de cocaína. 
 
“En los últimos años África y Asia se han consolidado como mercados no sólo de 
tránsito, sino también de consumo. Mientras el dispendio de cocaína parece 
concentrarse en países considerados desarrollados, su producción está limitada 
a Colombia, Perú y Bolivia”, apunta. (Manuel Espino, El Universal, Ocho columnas, y 

Nación, p. A4) 
 

EU busca extraditar a México a feminicida 
 

 
 
SAN DIEGO.— La Fiscalía federal en Los Ángeles solicitó la extradición a 
Tijuana de un sujeto sospechoso de ser un asesino en serie de mujeres.  
 
El fiscal asistente John Lulejian pidió al juez federal Charles Eick que envíe a 
Baja California al sospechoso Br yant Rivera, con base en el tratado de 
extradición entre Estados Unidos y México.  
 
Agentes de la Oficina de Investigaciones Federales (FBI) arrestaron el 6 de julio a 
Rivera, de 30 años de edad, en la casa de sus padres en Downy, al sureste de 
Los Ángeles. Desde entonces está detenido sin derecho a fianza.  
 
El fiscal Lulejian dijo que el arresto se hizo en cumpli miento a una orden de 
deten ción que giró en noviembre el juez de Control del Poder Judi cial de 
Baja California en Tijuana bajo cargos de feminicidio.  
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/sudamericanos-evaden-carteles-mexicanos/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/sudamericanos-evaden-carteles-mexicanos/


 
 

 
 
También informó que Rivera se encuentra ahora dete nido en espera de 
extradición, mientras es considerado fugi tivo de la justicia en México.  
 
La fiscalía federal informó en detalle a la corte sobre tres homicidios de 
mujeres jóvenes en Tijuana de los que Rivera, hijo de inmigrantes 
mexicanos, es sospechoso.  
 
Sin embargo, momentos antes de dejar el cargo de fiscal de Baja California, 
Iván Carpio habló sobre un cuarto feminicidio en Tijuana, que coincide con 
un patrón con el que Rivera habría asesinado a las otras mujeres.  
 
El abogado de oficio que representa a Rivera en Los Ángeles, Alejandro 
Barrientos, no respondió a peticiones de información por parte de Excélsior.  
 
Las tres víctimas de fe minicidio por las que se pide extradición de Bryant 
Rivera trabajaban en el actualmente clausurado centro nocturno Hong Kong 
Gentlemen’s Club de Tijuana, lo mismo que la mujer que mencionó Carpio 
como posible cuarta víctima.  
 
Rivera es sospechoso de la muerte de Karen González Argüelles, de 28 años, 
en sep tiembre de 2021; de Ángela Carolina Acosta Flores, de 27, en enero 
de 2022, y de Eliza beth Martínez Cigarroa, de 25 años, en febrero de 2022.  
 
El sujeto conducía su auto poco más de dos horas para llegar a Tijuana, 
acudía al cen tro nocturno, convencía a las jóvenes pasa salir y luego las 
asesinaba. Las autoridades encontraron el modo en que Ri vera operaba cuando 
asesinó a Ángela Carolina Acosta. (Manuel Ocaño, Excélsior, Nacional, p. 12) 
 
 

 

 


